





              CONCEPCION, 21 de octubre de 2010.-
Nº   3 7 9 2   /   VISTOS:
el Acuerdo Nº 472-68-2010, de esta fecha, del Concejo 
Municipal de Concepción, por el que se aprueba la propuesta del cambio de nombre al “Estadio Municipal de Concepción” por el de “Estadio Municipal Alcaldesa Ester Roa Rebolledo”, en reconocimiento a quien fuera Alcaldesa de esta Comuna por dos períodos consecutivos, entre los años 1956 y 1963, y quien, además, fue una las principales impulsoras de la construcción del citado recinto deportivo; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 5 letra c) y 79 letra k) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O


  DENOMÍNASE  a contar de esta fecha “Estadio Municipal Alcaldesa Ester Roa Rebolledo” al actual “Estadio Municipal de Concepción”, en atención a lo resuelto por el Concejo Municipal de Concepción, mediante Acuerdo Nº 472-68-2010, de 21 de octubre de 2010.

ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

- Sra.    Intendenta de la Región del Bío Bío

- Señor Presidente de la Iltma. Corte de Apelaciones de Concepción

- Sres.  Autoridades del Poder Judicial

- Sres.  Autoridades Servicios Públicos

- Sres.  Concejales de Concepción

- Sres.  Directores Municipales

- Archivo
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